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JEFATURA DE GOBtERNO
Secreiaria de Educación Pública

Acuerdo N** 2 l i  j

Tégucigaipa, D. C., 27 de enero 
de IMS. I

Et Jefe del Gobierno M ilitar, !

ACUERDA:

Acuerdo N^ 212

Tegucigalpa, D .C., 27 de enero 

de 1965.

Ei Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Nom brar a  p a r tir  del 1* de febre
ro del presente año, a  la  señora 
Girón, S ecre taba  de la  O ficina de

C O N T E N I D O
S ec re ta rte  d e  Rduoaolón *dM !ee

Acarróos NP 2<t *t ai*, (neiaaiv*.—Enero de !M5.
ECONOMÍA T HACIENDA 

Acuerdes NP BiS Ai a A  inclusive, Msrso de iM3. 
AVISOS

JU A N  M ARIA CUELLAR

Zoila R. de M artínez, D irec to ra  .............................
Lidia Cárdenas, Subdirectora ....................
Sandra M annero de Pavón, P ro feso ra  A uxihar

50.00
45.00 
4000

T O T A L L 135.00
Ampliar por los m eses de enero 

a  agesto del presente año, la  li
cencia concedida m ediante Acuer
do N* 3773 de fecha 31 de diciem
bre del año recién pasado. & la  
Profesora E ste la  Díaz B.. quien Servicio Social, dependiente del 
por Acuerdo TV 57 de fecha 9 de Ministerio de Educación Pública, 
enero del presente año, fue pro-
BKwtáa del cargo de Je fe  de la  La nombrada devengará el sueldo 
Sección de Educación P rim aria  del asisgnado en el P resupuesto  Ge 
Departamento de Profesional ización neral de Egresos e Ingresos en  vty- 
de la Escuela Superior del P rofe- ^  haber desempeñado el cargo
" " * *  ^  a ,  M .  d .  h  S M d d n  4 .  S ^ d t ^
esta exudad a  A sistente G eneral
de la Sección de C apacitación de ^ca  hasta  el 31 de diciem bre del 
MAsAma sin T itu lo  en  Servicio de año recién pasado.—Com uniqúese, 
la  misma escuela. — Comuniqúese.

O. LO PEZ A.
O. LO PEZ A.

B  Secretario de E stado  en el 
Despacho de Educación Pública,

Fagwnfo Afcmte C

JO S E  LEONARD

Gregorio Medina, D irector ..........................................................  L  60.00
A rgentina de González, Subdirectora .....................................  45.00
Gladys Rodríguez Zepeda, P ro feso ra  A uxiliar .................  40-00
E la  Cantor, P rofesora A uxiliar .................................................. 40.00
Manuel Ism ael Vásquez, P o r t e r o ................................................ 25.00

El Secretario de E stad o  en a! 
Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

T O T A L

T E R E N C M  SIERR A

L  210 00

Hetdinda de C arias D irectora ......................................................  L  30.00

te ína A rgentina Pavón, S u b d íré c to ra .........................................  40.00

César Servando H ernández, P ro feso r A uxiliar .................. 40.00

T O T A L L  13000

L A  IGUALDAD

Acuerdo IV 213

Tegucigalpa, D. C., 27 de enero de 1965. 

El Je fe  del Gobierno M ilitar 

ACUERDA:

Revalidar por el m es de enero del presente año e! P resupuesto  de 
gastos y nom bram ientos de profesores de las escuelas noctu rnas de 
adultas y  de la  P enitenciaria  C entral en la  form a que sigue:

DEPARTAM ENTO D E  FRANCISCO MORAZAN

M ESA REDONDA PANAMERICANA

H a Arriaga, D ire c to ra ..................................................................  L  60.00
María Elena ArgüeHo, S ubdirectora . . ......................... ................ 50-00
Rusa Luisa Salinas, P ro feso ra  Auxiliar ............................... 45.00
María Teresa F lores Santos, P rofesora Auxiliar ................  45.00
Mirtsa de Flores, P ro feso ra A u x il ia r ............................ ..........  45.00
luana Luisa F . de R ivera, P ro feso ra A u x ilia r ......................  45 00
Brandsco Salinas M artínez; P o rte ro  ......... . 20.00

T O T A L  ..................................................  L  310.00

JUVENTUD CATOLICA FEM ENINA "

Dora. Cubas, D irectora ............ .......................................................  L  80.00
Amparo G. de Pavón, Subdirectora .......................................  65.00
Rasa v. de Castillo, Profesora? A u x il ia r ..................................... 55.00
Cartnelina A guilar Obando, P rofesora Auxiliar ................ 55.00
Lesbia Judith García, P ro feso ra  Auxiliar ......................   35.00
Martha Escobar, P rofesora A u x il ia r ........ - .............................. * 55.00
RNuiia de Jesús Mejia, Profesora- Auxiliar ..........................  55.00
Antonia Espinal, P o rte ra  ..............................................................  25.00

T O T A L  ........................... - ........... L  445.00

J. Benigno Hernández, D ir e c to r ...................................... ........... L  75.00
Zoé Yolanda Raudales, Subdirectora .......................................  70.00
Raquel Reina de Arrióla, P ro feso ra  A u x lia r .... - .....................  00.00
Leticia Alvarez de Espinal, P ro feso ra  A u x il ia r ....................  60.00
M atilde de Alvarado, P ro feso ra  A u x i l ia r ................................  60.00
Camila Zelaya, P rofesor A ux ilia r ............................ ..............  60.00

T O T A L L 385.00

CENTRO D E ALFABETIZACION, LA GRANJA

Edgardo DAvÜa, D irector ........................................................... L  60.00

Adgardo Dávila, D irector ............................................................. L  60.00

contra ida a  pedir que dicha Secre
ta r ia  de E stado  en el Despacho do 
Educación Pública la  au torice p a ra  
o rg an izar y  poner en  funcionamien
to  el Ciclo Diversificado de Secre
ta riad o  Comercial, como una ram a  
del In stitu to  Sagrado Corazón del 
cual es D irectora; acompaña a  su  
so iic 'tud  la  nómina de Profesores 
que airv irán  el Ciclo Diversificado 
que se propone establecer y el pre
supuesto correspondiente al mismo.

R esu lta : Que la  S ecretaria de 
Educación Pública, en auto  de fe
cha once del corriente mes y  año, 
d ictó au to  m andando rem itir la  
solicitud de que se hace m érito, 
jun to  con la  documentación acom 
p a s a  a  la  Dirección General de 
Educación Media, para que ésta 
em itie ra  el dictam en correspon
diente.

R esulta : Que la Dirección Gene
ra l de Educación Media, en dicta* 
m en de fecha trece del mes a a  
curso, tom ando en consideración 
que la  peticionaria acom paña l a  
nóm ina del personal y  el presu
puesto  de la  ram a  de estudios quo 
se  propone organizar y  se compro- 
m e te  a  confiar la  enseñaza a  per. 
sonas que posean el titu lo  necesa
rio  y  d a r  debido cumplimiento a  
to d as la s  disposiciones legajes so
bre la  m a te n a ; que el In stitu to  
S agrado  Corazón de P uerto  Cortés, 
h a  venido desarrollando una efi
cien te labor desde su fundación; 
y  que el E stado  tiene la  obligación 
de propiciar el funcionamiento de 
cen tro s educativos cuando éstos 
ten g an  los recursos económicos 
necesarios p a ra  garan tizar u n a  
buena ls&or educativa, fue  de opi- 
n 'ón  porque se dé al Institu to  S a
g rad o  Corazón de Puerto Cortés, 
la  autoriza ción necesaria p a ra  que 
pueda im p artir  la  enseñanza co
rrespondiente ai Cicio Diversifica 
do de Secretariado Comercia).

T OT AL L  116.00

E L  PROGRESO

R afael Jérez Alvarado, D irector .............................................. L  100.00
Jav ier Soto, S u b -D irec to r...............................................................  75.00
Mercedes Sánchez R., P ro feso r A uxiliar ...................... 65.00
H éctor Cardonas Profesor, A ux ilia r ................................. ..... 65.00
B lanca L  de Bulnes, P ro feso ra  A uxiliar ............................  65.00
M agdalena v. de Argeñal, P ro feso r A uxiliar ....................  65.00
M aria de la  P az Ram os de P ineda, P ro feso ra  Auxiliar ... 65.00
A lba M arina Chinchilla, P ro feso ra  A uxiliar .......................  65.00
M aria Tomasa NúAez de S a'gado , P o r t e r a ......... 30.00

Considerando: Que el díctam e 
em itido por le  Dirección Genere! 
de Educación Media, se encuentra 
e n  un  todo arreglado a derecho y  
que por consiguiente procede d ic tar 
u n a  resolución favorable en  él pre
sen te  caso.

P o r tan to : 
M ilitar,

el Jefe del Gobierno

T O T A L L 595.00

P a s a  3  /ia P á p ú ta  A?P 4

Acuerdo N* 214

Teguigalpa D C., 27 de enero 
de 1965.

V ista para resolver la  solicitud pre
sen tada a  la  Secretarla de Educa-

c ón Pública, con fecha once del co
rrien te  mes y  año, por la  P rofesora 
Alba de Salvadó, D irectora del Ins
titu to  Sagrado Corazón, de P uerto  
Cortés, departam ento de Cortés,

ACUERDA:

A utorizar a  la  Profesora Alba da 
Sajvadó, D irectora del In stitu to  
S agrado Corazón, de P uerto  Cor
tés, departam ento  de Cortés, p a ra  
que organice y ponga en función*, 
m iento, den tro  del citado Institu to ; 
el Ciclo Diversificado da Educación 
Com ercial.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario  de Estado en el 
D espacho de Educación Pública,

Eugenio M atute C.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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PODER EJECUTÍVO
Economía y Hacienda

Acuerdo N* 248

Tegucigalpa, D. C., 11 de 
marzo de 1963.

De conformidad con el Ar
ticulo 11 del Código de Pro
cedimientos Administrativos,

El Presidente de la República,
ACUERDA:

Conceder (3) tres meses de 
licencia con goce de sueldo al 
P. M. Tulio J. Sierra, para que

pueda separarse de su cargo 
como Contador Vista de la Ad
ministración de Aduana de 
Puerto Cortés, a partir del 16 
del presente mes, por razones 
de salud.— Comuniqúese.

RAMÓN VtLLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda.

/orge Nueio 4  rías.

Acuerdo N* 249
Tegucigalpa, D. C., 13 de marzo de 1963.

En aplicación al Artículo 7 de las Disposiciones Generales 
del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente.

El Presidente de la República,
ACUERDA:

D— Ampliar el Renglón siguiente:
CASTOS CORRIENTES 

r / r c / f  o  / /

RAMO DE GOBERNACION Y SEGURIDAD PUBLICA 
CAPITULO V

TALLERES TIPOGRAFICOS NACIONALES

2.—Castos de Funcionamiento
ASIGNACION GLOBAL

2— Asignación global a detallarse de acuerdo 
con varias clasificaciones (Planillas y Ma
teriales) ............................................................ L 6.000.00

2*— La ampliación anterior se transfiere de los siguien
tes Renglones:

GASTOS CORRIENTES 

r / r í / L O  /Z

RAMO DE GOBERNACION Y SEGURIDAD PUBLICA 

CAPITULO n

GOBERNACIONES POLITICAS

19.—Gastos de Funcionamiento

MANTENIMIENTO Y REPARACION OR
DINARIA DE EDIFICIOS

10— Mantenimiento y reparación ordinaria de
ed ific ios............................................................ L 2.000.00

VARIOS EQUIPOS, ADICIONES Y REPA- 
RACIONES EXTRAORDINARIAS

12— Equipos civiles diversos, n. c., adiciones y
reparaciones extraordinarias.........................  4.000.00

SU M A ........................................  L 6.000.00
—Comuniqúese.

RAMÓN VlLLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y
Hacienda, * * * * * *

/orge Bueso 4r:as.

Acuerdo N* 250

Tegucigalpa, D. C., 13 de 
marzo de 1963.

Visto para resolver el Ofi
cio N* 1067, suscrito por el 
señor Virgilio Joya Moneada, 
en su carácter de Sub-Secre- 
tario de Gobernación, Justicia 
y Seguridad Pública, contraí
da a pedir se devuelva al Li
cenciado Jacinto Octavio Du
rón, de generales conocidas, 
en representación del señor 
Sergio Corgonio Rodríguez y 
Alonzo, la  cantidad de —  . 
(L 200.00) doscientos lempi
ras netos, por su permanencia 
en el país como extranjero.

Resulta: Que al oficio se 
acompaña el recibo talonario 
N  ̂ 168746, de fecha diecisiete 
de septiembre de mil nove
cientos sesenta y dos, median
te el cual se acredita haber de
positado la cantidad cuya de
volución se solicita.

Considerando: Que de con
formidad con el Articulo y  
del Decreto Legislativo N* 74, 
del diez de febrero de mil no
vecientos treinta y cuatro, el 
depósito a que están obligados 
los extranjeros que deben per
manecer en el país les será 
devuelto después de tres me
ses de su ingreso.

Considerando: Que por el 
depósito de que se hace méri
to, fue enterado con fecha die
cisiete de septiembre de mil 
novecientos sesenta y dos, ha
biendo transcurrido por con
siguiente los tres meses a que 
se refiere la ley.

Por tanto: el Presidente de 
la República,

ACUERDA:

Que por la  Tesorería Gene
ral de la República, se devuel
va al Lie. Jacinto Octavio Du- 
rón, de generales conocidas en 
representación del señor Ser
gio Gorgonio Rodríguez y
Alonzo, la  cantidad d e .........
(L 200.00) doscientos lempi
ras netos, de que se ha hecho 
mérito.— Comuniqúese.

RAMÓN V tLLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

/orge Bneso 4r:ar.

rio de Gobernación, Justicia y 
Seguridad Pública, contraída 
a pedir se devuelva al Licen
ciado Jacinto Octavio Durón, 
mayor de edad, casado, Abo
gado, y de este domicilio, en 
representación de la señora 
Martha Mompo de Rodríguez, 
la cantidad de (L 200.00) 
doscientos lempiras netos, pa
gados como garantía por su 
permanencia en el país como 
extranjera.

Resulta: Que al oficio se 
acompaña el Recibo Talonario 
N* 167370, de fecha once de 
agosto de mil novecientos se
senta y dos, mediante el cua! 
se acredita haber depositado 
la cantidad cuya devolución se 
solicita.

Considerando: Que de con
formidad con el Artículo y  
del Decreto Legislativo N* 74, 
del diez de febrero de mil no
vecientos treinta y cuatro, el 
depósito a que están obliga
dos los extranjeros que deben 
permanecer en el país, les se
rá devuelto después de tres 
meses de su ingreso.

Considerando: Que por el 
depósito de que se hace méri
to fue enterado con fecha on
ce de agosto de mil novecientos 
sesenta y dos, habiendo trans
currido por consiguiente los 
tres meses a que se refiere la 
ley.

Por tanto: el Presidente de 
la República,

ACUERDA:

Que por la Tesorería Gene
ral de la República, se devuel
va al Licenciado Jacinto Octa
vio Durón, de generales expre
sadas, en representación de la 
señora Martha Mompo de Ro
dríguez, la cantidad de . . .  
(L 200.0Q) doscientos lempi
ras netos, de que se ha hecho 
mérito.— Comuniqúese.

RAMÓN VtLLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

/orge Bueso 4  ríos.

Acuerdo N* 251
Tegucigalpa, D. C., 13 de 

marzo de 1963.
Visto para resolver el Ofi

cio N* 1069, suscrito por el 
señor Virgilio Joya Moneada, 
en su carácter de Sub-Secreta-

Acuerdo N* 252
Tegucigalpa, D. C., 13 de 

marzo de 1963.
El Presidente de la República,

ACUERDA:

Cancelar a partir de esta 
fecha, e! nombramiento del se
ñor Conrado Moneada Molina, 
como Vigilante de Fábricas 
de Aguardiente, en la Sección 
de Alcoholes, Laboratorio y 

j Vigilancia de Fábricas, depen

diente de ^a Dirección Cenara! 
de Aduanas y Rentas Internas, 
por haber presentado su re
nuncia.—Comuniqúese.

RAMÓN VtLLEDA MORAUBt

El Secretario de Estado m
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

/orge Bueso 4riax

Acuerdo N* 254
Tegucigalpa, D. €., 13 de 

marzo de 1963.
El Presidente de la República,

ACUERDA:

Aprobar en todas sus pautes 
el contrato que literalmente 
dice:

"Contrato de Arrendamiento 
de un inmueble.—Los suscri
tos, Félix Argueta, mayor & 
edad, casado, Perito Mercan
til y de este vecindario, ae 
tuando por sí y José ^yala Z., 
mayor de edad, casado, abo 
gado y de este domicilo, eu au 
condición de Procurador Ge
neral de la República, con
vienen en celebrar el contrato 
de arrendamiento de un m- 
mueble bajo las estipulaciones 
siguientes:

Primero: El señor P. H  
Félix Argueta, expresa que a  
dueño legitimo de dos pican 
de una casa de varios aparta 
mientos situada en la 9^ As* 
nida y 3* Calle de! barrio H 
Centro, consta de dos piezas 
con un sen icio sanitano, ser 
vicios de agua y luz eléctrica, 
sin patio.

Segundo: Que por tenedo 
así convenido con el señor Pro
curador General de la Repú
blica da en arrendamiento las 
dos piezas descritas en d  N* 
Primero de este contrato, par 
plazo de seis meses a partir 
del primero de enero al 30 & 
junio del año de 1963, por d 
convenido pago- de renta & 
L 175.00 (ciento setenta y cin
co lempiras netos), el que so 
rá pagadero a fin de cada mes. 
Que el servicio de arriende 
será para que funcionen las 
oficinas del diario Correo 
Norte, que el pago de la renta 
se hará mediante orden qes 
expedirá contra la Tesorería 
General de la República, e* 
rrespondientes a los meses qm 
prescribe este contrato. El es* 
trato en referencia será pro 
rrogaáo a voluntad de ambas 
partes, sin necesidad & *  
nuevo contrato, si antes Ad 
vencimiento de éste una délas 
partes hubiere notificado a !s 
otra su deseo de darlo par tsr- 
minado explicando justu aa*
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LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. —TEGUCIGALPA, D. C., 8 DE FEBRERO DE 1966

setecientos cuarenta y cinco lempiras setenta y dos centavos 
(L 745.72), de que se ha hecho mérito, cantidad que fue 
pagada indebidamente por las personas nominadas anterior
mente, durante el año de 1961.—Comuniqúese.

RAMÓN VtLLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y 
y Hacienda,

/orge Bueso /frías.

sa. El señor Félix Argueta se 
reserva el derecho de hacer 
reparaciones que estime conve. 
túente ara mantener en buen 
estado la casa arrendada, 
nempre que sea necesario, pre
vio consentimiento del arren
datario.

Tercero: El señor Procura
dor General de la República, 
en su condición antes dicha: 
Que como represntante de los 
intereses del Estado, acepta el 
contrato de arrendamiento en 
Ida términos expresados y se 
oMiga en hacer buen uso de! 
arriendo, hacer las reparacio
nes locativas necesarias; al pa
go & la renta en la forma an- 
tes dicha y a restituir la casa 
en arriendo al fin de este con
trato en el estado que le fue 
entregada, tomando en consi
deración el deterioro ocasio
nado por el uso y goce legí-

Cuarto: El señor Procura
dor Genera! de la República, 
de común acuerdo con la otra 
parte conviene en aceptar co
mo causa de expiración de es
te contrato las contenidas en 
el Artículo 1716 del Código 
Civil, asimismo, que en todo 
lo no previsto en el contrato 
sea lo preceptuado en el Tí
tulo V, Capítulo del 1* al 5* 
del Código Civil y que se re
fieren a! contrato de arrenda
miento. En fe de lo cual, fir
man el presente contrato en 
Tegucigalpa, D. C., primero 
de enero de mil novecientos 
sesenta y tres.—Félix Arque
ta. — José Ayala Z. —  René 
Suazo Lagos, Oficial Mayor 
de Hacienda".—Comuniqúese.

RAMÓN VtLLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

/orge Pue-so 4  rías.

Acuerdo N* 256

Tegucigalpa, D. € ., 13 de 
marzo de 1963.

En aplicación del Articulo 
52, Párrafo 2* de las Dispo
siciones Generales del Presu
puesto Genera! de Egresos e 
Ingresos vigente,

El Presidente de la República,

ACUERPA:

Designar al P. M. Juan 
Francisco Ortiz P., Auditor de 
la Dirección General de la T ri
butación Directa, para que 
practique la verificación en la 
República de Panamá, de las 
declaraciones de la Singer 
Swein Machine C", cuya ofi
cina central se encuentra en la 
mencionada República. —  Co
muniqúese.

RAMÓN VíLLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

/orge Bueso /fríos.

Acuerdo N* 257

Tegucigalpa, D. 13 de 
marzo de 1963.
El Presidente de la República,

ACUERDA:

P —Designar al Lie. Jorge 
Bueso Arias y a la señora Mer
cedes Callejas de Bueso, como 
Delegados del Gobierno de 
Honduras, en compama del 
señor Presidente dé la Repú
blica, a la Reunión de Presi
dentes de Centro América, 
Panamá y los Estados Unidos 
de Norte América, que se lle
vará a cabo en San José de 
Costa Rica, a partir del 18 de 
los corrientes.

2̂ —Hacer del conocimiento 
de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores el presente acuerdo, 
par que extienda a los nom
brados las credenciales de es
tilo.—Comuniqúese.

RAMÓN Vtl.LEDA MORALES.

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda, por ley,

/uíío C. Carrigó.

Acuerdo N* 258

Tegucigalpa, D. C., 14 de 
marzo de 1963.

Vísta para resolver la soli
citud que con fecha cinco de 
agosto de mil novecientos se
senta y dos, presentó ante la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, el señor Juan R. Ca- 
mundi, mayor de edad, casa
do, Agente Aduanero y vecino 
de este Distrito Central, ac
tuando en representación de 
la Compañía Comercial Cura- 
cao de Honduras, & A., con
traída a pedir devolución por 
la cantidad de (L 18.00) die
ciocho lempiras netos, pagados 
indebidamente al liquidar la 
Póliza N* B-11A.8-2/499, en 
la Administración de Aduana 
Aérea de Toncontín.

Resulta: Que en veintisiete 
del mismo mes y año, se dio 
traslado de la solictud presen
tada a la Adminstración de 
Aduana Aérea de Toncontín, a 
*in de que emitiera el informe 
correspondiente.

Resulta: Que la Administra
ción de Aduana Aérea al de
volver su traslado dijo en la 
parte pertinente de su infor
me: "Resulta que dicho error 
consiste en que al momento de 
verificar la suma de la liqui
dación se consignó la errónea 
cantidad de L 70.84 en vez 
de L 52.84 que es lo correcto, 
existiendo por lo tanto una di- 
íemeia de L 18.00 a favor de 
los solicitantes, cantidad que 
esta oficina estima sujeta a la 
devolución**.

Resulta: Que de las presen
tes diligencias, se dio traslado 
a la Auditoría General de 
Aduanas, con el objeto de que 
emitiera dictamen al respecto.

Resulta: Que la dependen
cia antes mencionada al devol
ver su traslado dijo en la par
te concluyente de su dictamen 
lo siguiente: "Considerando: 
Que es justicia acceder a lo so
licitado, en virtud de que los 
interesados pagaron indebida
mente al Fisco, la cantidad de 
L 18.00, como queda demos
trado en el resultado anterior, 
y por haberse presentado en 
tiempo y forma; por tanto: 
Esta oficina es de opinión por

que se devuelva la cantidad de 
dieciocho lempiras netos . . .
(L 18.00) al señor Juan R. 
Gamundi, Agente Aduanero 
de la Cía., Comercial Curacao 
de Honduras, S. A.**.

Considerando: Que de con
formidad con el informe de la 
Administración de Aduana 
Aérea es procedente acceder a 
lo pedido.

Considerando: Que según 
dictamen de la Auditoría Ge
neral de Aduanas, oficina que 
comprobó plenamente que el 
peticionario pagó indebida
mente al Fisco, ^a cantidad 
apuntada, por lo que es legal 
y justo conceder !a devolución 
correspondiente.

Por tanto: el Presidente de 
la República,

ACUERDA:

Que por la Tesorería Gene
ra! de la República, se devuel
va a! Agente Aduanero Juan 
R. Gamundi, de generales in
dicadas, en representación de 
lí Compañía Curacio de Hon
duras, S. A., la cantidad de 
(L 18.00) dieciocho lempiras 
netos, de que se ha hecho mé
rito, debiéndose afectar con 
esta devolución la misma cuen
ta de su ingreso.—Comuniqúe
se.

RAMÓN VlLLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en 
!os Despachos de Economía y 
Hacienda,

/orge Bueso 4 ríos.

Acuerdo N  ̂ 259

Tegucigalpa, D. C., 14 de 
marzo de 1963.

Visto jpara resolver el Ofi
cio N* 564, suscrito por el Sr. 
Virgilio Joya Moneada, en su 
carácter de Sub-Secretaria de 
Gobernación, Justicia y Segu
ridad Pública, contraído a 
pedir se devuelva al Lie. J. 

¡Francisco Zacapa, de generales 
conocidas e n representaron 
del Sr. Herbert Magee, la can
tidad de (L 200.00) doscien
tos lempiras netos, pagados 
como garantía por su perma
nencia en el país como extran
jero.

Resulta: Que al oficio se 
acompaña el recibo talonario 
N* 169196, de fecha veinti
nueve de septiembre de mil 
novecientos sesenta y dos, a 
favor del Sr. Magee, median
te el cua! se acredita haber de
positado la cantidad cuya de
volución se solicita.

Considerando: Que de con
formidad con el Artículo 2* 
del Decreto Legislativo N' 74,

tunos.

Acuerdo N* 255
Tegucigalpa, D. C., 13 de marzo de 1963.

Visto el Oficio que dice: "Dirección General de la  Tri
bulación Directa**. Tegucigalpa, D. C., Honduras, C. A., mar
zo 13 de 1963. N* CM-119-A. Señor Ministro: Tengo a bien 
informar a Ud. que del Fondo Reintegrable, se han pagado 
cantidades que indebidamente cancelaron contribuyentes del 
impuesto Sobre la Renta, conforme sus declarciones juradas 
de renta del año 1961, así:

L 109.87 
12.60
50.00 
48.94
12.00 

7.51
21.30
34.00

129.00 
41.35 

197.49 
8.89

18.00 
7.17

24.98 
18.00 
4.62

Fzed David Em m erson...........  L-5136
Carlos Aivarado G o d o y ...............  L-38913
Félix Autonio M olina .................. L 4442
María del Tránsito Rivera M.........  L-09695
Horacio A. Gómez R o ld án .............  L-36615
Alfredo Howell Jerezan o .............  L-24702
Guillermo A. Maradiaga M . ...........  L-23158
babel Soto A viles........................... L-40800
Herederos Isabel Fiallos v. de Men

doza ............................................... L-612
Silveríeld P. B oehelaar.................. L-35796
Adrianus Ghristianus G o rlee .......  L-37895
Carlos A. Espinoza Pavón . . .  L-35759
José María Elvir E scoto .........  L-32310
Sabino Alfredo Mass Zúniga . . . .  L-28879
Pedro Vásquez P e ra z a .................... L-35333
José C. Alvarez Z ep ed a .................. L-19578
Juan José R iv e ra ............................. L-34309

TOTAL .................................... L 745.72

Se acompañan los recibos correspondientes; los pagos se 
hicieron de conformidad con el Decreto 3, emitido por el 
Poder Ejecutivo el 2 de julio de 1962, previo examen de las 
declaraciones respectivas efectuado por la Sección de Audi
toría. Ruego al señor Ministro ee sirva ordenar se me devuel
va por la Tesorería General de la República, la suma de se
tecientos cuarenta y cinco lempiras setenta y dos centavos 
( t  745.72). Atentamente.-—Sello.—f) Miguel Angel PérezT., 
Director General. Al señor Ministro de Economía y Hacien
da. Su Despacho.

Por tanto: El Presidente de la República.

ACUERDA:

Que por la Tesorería General de la República, se devuel
va a! Director General de la Tributación Directa, !a sama de
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del diez de febrero de mil no
vecientos treinta y cuatro, e! 
depósito a que están obligados 
los extranjeros que deben per- 
maneccr en el país, les será de
vuelto después de tres meses 
de su ingreso.

Considerando: Que por el 
depósito de que se hace mé
rito fue enterado con fecha 
veintinueve de septiembre de 
mil novecientos sesenta y dos, 
habiendo transcurrido por con
siguiente los tres meses a que 
se refiere la Ley.

Por tanto: El Presidente de 
la República,

ACUERDA:

Que por la Tesorería Gene
ral de la República, se devuel
va al Lie. J. Francisco Zaca- 
pa, de generales conocidas, en 
representanciqn del Sr. Her- 
bert Magee, la cantidad de 
( t  200.QO) doscientos lempi
ras netos, de que se ha hecho 
mérito.— Comuniqúese.

RAMÓN VtLLEDA MORALES,

El Secretario de Estado en
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

/orge Raes# /írMK.

Acuerdo N* 260

Tegucigalpa, D. G, 13 de maíz# de 
1963.

El Presidente de la República,

ACUERDA:

1"—Promover y cancelar, para al 
desempeño de los cargos que a  con
tinuación se detallan, dependientes de 
la  Administración de Aduana de Ama- 
pala. a las personas siguientes:

Premociones

Gloria C. Maradiaga, de Secretaria 
de la Sección de Administración, n Te- 
ttedor de Libros en la Sección de 
Contabilidad, en lagar ¿e Carlos R. 
Chérez, que pasa a  otro puesto.

Carlos R. Chévez, de Tenedor de 
Libros de la Sección de ContaMidnd, 
a  Tenedor de Libros y Ayudante del 
Jefe de Almacenes, en sustitución det 
neñor Héctor Darán Vailejo.

Cance&cion

Jorge Theresín, se cancela como 
Guarda Primero, a partir de esta 
lecha.

2*—L<M comprendidos en promocio
nes devengarán el sueldo máximo que 
astgna el Presupueste Genera! de 
Egresos e Ingresos vigente, a partir 
de esta fecha.—Comuniqúese.

R. VlLLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en los Des 
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge #«eso .frías.

Acuerdo N* 262

Tegucigalpa, D. G, 15 de mamo de 
1963.

Vista en apelación, con sus antece
dentes, la resolución dictada por la

Dirección General de Aduanas y Tri
butaciones Indirectas el dieciséis de 
enero del año en curso, por medio 
de la cual confirmó el Reparo A-432, 
formulado por la Auditoria Cenera! 
de Aduanas y Tributaciones Indirectas 
a las cuentas llevadas por el Admi
nistrador de la Aduana de Puerto 
Cortés, departamento de Cortés, y re
caído en la póliza número B-08-8-1/1050

que amparaba la  importación de mer
caderías destinadas al señor Salvador 
Schacher, comerciante del domicilio de 
Tegucigalpa. Interviene en esta instan
cia e! Bachiller Judá Cuzmán Funes.

Resulta: Que con fecha quince de 
febrero recién pasado, el Bachiller luda 
Cuzmán Funes, en su carácter de repre
sentante de la  Agencia Leví Cuzmán 
y Compañía, S. de R. L , quo a su vez

representa al señor Schacher, inter
puso contra la resolución emitida por la 
Dirección Genera! de Aduanas y Tri
butaciones Indirectas recurso de apela
ción para antd la Secretaría de Estado 
en loa Despachos de Economía y Ha
cienda.

Resulta: Que mediante providencia 
dictada con fecha veintitrés de octubre 
recién pasado, la Dirección General de 
Aduanas y Tributaciones Indirectas 
admitió en ambos efectos la apelación 
interpuesta, señalándole al recurrente el 
término de tres dias para los efectos de 
mejorar el recurso y expresar loa agra
vios de ley.

Resulta: Que e! apelante se personó 
en tiempo y forma, expresando los 
agravios de ley, pidiendo, en definitiva, 
"tenerme por personado ea tiempo y 
forma y por expresados los agravios 
correspondientes, y en su oportunidad 
dicte resolución revocando la dictada 
por la Dirección General de Aduanas 
y se tenga por desvanecido el reparo 
de que me ocupo'*.

Considerando: Que en toda póliza de
be especificarse con claridad la partida 
arancelaria aplicable al artículo que 
trata de importarse y que en caso de 
que las autoridades aduaneras no estén 
de acuerdo con la clasificación solici
tada éstas procederán a fijarla de con
formidad con la Ley y el Reglamento.

Considerando: Que es obligación de 
la autoridad aduanera, además, de ha
cer la debida clasificación del artículo 
que trata de importarse, imponer a 
quien hizo la declaración indebida una 
multa dentro de la tercera categoría, 
siempre que al falsear la  descripción 
de aquél se haya tenido el propósito de 
pagar menos derechos de los aplicables 
legalmente.

Considerando: Que en el caso de au
tos perfectamente clara la intención 
que tuvo e! importador de pagar menos 
dqneehos de los correspondientes, toda 
vez que, como él mismo confiesa, en la 
factura comercial, aparece claramente 
determinado el género que la misma 
ampara, no obstante lo cual fue inde
bidamente declarado bajo el literal **Z" 
da la fracción arancelaria número 
652-02-65, al objeto de pagar impuestos 
más bajos.

Considerando: Que por todo lo ante
riormente expuesto es procedente con
firmar la resolución contra la cual se 
recurre.

Por tanto: el Consejo de Ministros, 
en aplicación de las Secciones 4.4, le
tra a), reformada, del Código de Adua
nas; y de la Sección 5.1, letra c) del 
Reglamento Aduanero y del Artículo 88 
del Código de Procedimientos Adminis
trativos,

ACUERDA:

Confirmar la resolución dictada por 

la Dirección General de Aduanas y Tri

butaciones Indirectas el dieciséis de 

enero dei ano en curso, por medio de 

la cual confirma, a su vez, el reparo 

A 432, formulado por la Auditoría Ge

neral de Aduanas y Tributaciones Indi- 

rcetas a las cuentas llevadas por el Ad

ministrador de la Aduana de Puerto 

Cortés, Departamento de Cortés, y re

caído en la póliza número - 

B-08-8-1/Í050, que amparaba la impor

tación de mercaderías destinadas a!

señor Salvador Schacher, del daxMÜs
de esta ciudad capital. — Commá)pMa

El Presidente de! Conseja de Misé- 
tros,

Ramón FaMadarw á

El Sub-Secretaño de Estada ot 1* 
pachos de Economía y Hadanát, fn 
la ley.

Jubo C. Carngá

Acuerdo N* 263

Tegucigalpa, D. C., 15 de mane Óa 
1963.

Vista para resolver la solicitud pm 
sentada, con fecha veintitrés de M- 
viembre de mil novecientos sessats y 
uno, por d  señor Luis Hssbun Tamba 
mayor de edad, casado, cMsemsnte 
y de este tencindario, en su coadtcKs 
de socio-administrador de !a sotitdsd 
colectiva Jesús J. Hssbun 8 Comps- 
ma "Materiales de Constrndóa la 
dfma", también de este vee&dstig 
contraída a pedir !a devalada* 
ciento sesenta lempiras (L 16040) 
pagados en concepto de Impuesto so
bre Tradición de Bienes InmaeMet

Resulta: Que a su solicitud acompoáí 
testimonio de la escritura pública so
mero cinco, de veintisiete de sendas 
de! año pasado, autorizada en esto ac 
pita! por el Notario don Justiniano Vía 
quez, en lá cual consta que di peticio
nario, en su carácter mencionado, cosa 
pró a la señora María de los Smt* 
Rivera, un solar situado ez el Ramo 
La Hoya, de esta ciudad, pee la tana 
de ocho mil lempiras (L 8JMMW}; 
acompaño, asimismo, el recibo tslsaom 
número 16943, extendido por la Tae 
rería General de la República, a Cnor 
de la señora María de loo Saajm R  
vera, el primero de noviembre del WO 
recién pasado.

Resulta: Que con fecha daos dd 
mismo mes de noviembre de MB * 
admitió la solicitud en mérito y ssdb 
traslado de d ía  a 1* Dirección Catad 
de la Tributación Directa para qm 
emitiera dictamen.

Resulta: Que la referida Dueccna, 
con fecha diecinueve de diciembre dt 
1961, en lo pertinente dijo: "Ea san 
plimiento del auto que anteceda <gs 
Dirección emite su dictamen aa al am 
tido de que debe denegarse la ssRdtal 
de devolución que obra en estas ÓR 
genciaa. en virtud que de ceafstñdótl 
con la Ley de Tradición de BtaassJM 
muebles, corresponde a la tradeote, a- 
ñora María de los Santos Rivera, peda 
la devolución del impuesto psgtda 
como así consta en los recibos ttdaa- 
rios correspondientes".

Considerando: Que el impuesto stbs 
tradición de bienes inmuebles aa b  
pagó el peticionario sino la señora Ma
ría de los Santos Rivera.

Considerando: Que el señor Hadas 
Touché no ha acreditado que Úsmh 
representación de la mencionada asean.

Considerando: Que la devohadós* 
licitada no procede hacerla os tútsi 
de que el peticionario carece do h  P* 
sonalidad necesaria para demaaásda

Por tanto: el Presidente da la 
pública.

ACUERDA:

Denegar la solicitud de qae sa ha 
hecho mérito.—Comuniqúese.

R. VtLLEDA M am *

El Secretario de Estado ea laa R* 
pachos de Economía y Hacimda,

/orge Ateas Adta

Viene de la Ja pdptna 

JOSE VASCONCELOS
A rtu ro  Salvador Agutnre, D irector .............................................  L  95.00
H éctor F a ja rd o  García, S u b d ire c to r ......... *............................ 70.00
M arcelino M artínez G., P rofesor A u x ilia r  ..................... .......  60.00
Rubén Rubio F uen tes, Profesor A u x i l ia r .................................. . 60.00
A ntonia M. de S antos Profesora A u x il ia r ...................................  6000
Alba de Zelaya, P rofesora Auxiliar ............................................  60.00
L aura  E cheverría , P rofesora A uxiliar ......................... ..............  60.00

T O T A L  .....................................................................  L  465 00

AUGUSTO B R E S S A N I

Daniel R u iz  P ineda, D irector ......................................................... L  25.00
M arina O rdóñex y  Sanm artín, Subdirectora ..........................  25.00
R egina F lores, P rofesora A uxiliar ................................- ............ 20.00
J. B m esto  Enriques, P ro fe s o r ......................................................... 20.0
M ercedes de Cortés, P rofesora A uxiliar ................................. 200.00
Reinaldo A costa, P rofesor Auxiliar .............................................. 20.00
A m ulfo P ineda, P rofesor A uxiliar ..............................................  20.00
Leonor Brice&o P o r t e r a .............................................. - ..................  25.00

T O T A L  ......................... - .......................................  L  375.00

CENTRO A M ERICA
Em ilia de  Uclés, D irectora ........................................................... L  65.00
C lem entina M edina, S u b d irec to ra .......... ........................................ 45.00
B uenaven tu ra  de! Carm en Flores, P ro feso ra  A u x ilia r , 40.00

T O T A L  .....................................................................  L  150 00

PEN ITEN C IA RIA  C E N T R A L

J. A ngel M unguia, Subdirector y  S ec re te tr io ...........................  L  140 00
G ilberto P into , P rofesor A u x ilia r ,............................................  60.00
H ilda López, P ro feso ra  Auxiliar ..................................................  60.00
Aníbal R o jas, P ro feso r A uxiliar ................................................... 60.00
A rgelia  A ndino B., P rofesora A uxiliar .....................................  60.00
Cormen Logros de Lagos, P rofesora A u x i l ia r ......................  60.00
G uillerm ina de Zelaya, Profesora A ux ilia r .........................  6000
A licia González, P rofesora Auxiliar............................ .................  60.00
F ran cisca  G. de Pavón, Profesora A ux ilia r ..........................  60.00
A lejandro  A lfaro  Rodríguez, P rofesor A x ilia r  ........................ 60.00
T rin idad  A m ador R., P rofesor A u x il ia r .....................................  60.00
K atty  de Thiebaud, Profesora A uxiliar ....................................  60.00
A racely de V alladares, P rofesora A ux ilia r ............................  60.00
Zoila F lo re s  C arias, P rofesora A uxiliar .................................  60.00
N ela G arcia , P ro feso ra  A uxiliar ................................................  60.00
José T ito  M ejia, P rofesor A uxiliar ..........................................  60.00
Jesús M ejia  Figueroa-, Profesor A u x il ia r ...................................  60.00
M aría de los A ngeles Durón, P ro feso ra  A u x ilia r  ................. 60.00
A lba A rg en tin a  Bueso, P rofesora Auxili&r ..........................  60.00
A rg en tin a  de C antor, P rofesora A uxiliar ............................... 60.00
Jorge E. Jim énez, Profesor Auxiliar...............................- ...........  60.00
M anuel Midence, P rofesor A u x ilia r .................... ............. .............  60.00
Zoila L id ia  A vila David, P rofesora A ux ilia r ..........................  60.00
F ranco  S ie rra  Fonseca, Profesor A uxiliar ...........-............. 60.00
Favio C aballero, Profesor Auxiliar ..............................................  60.00
H éctor E nrique Santos Villeda, P ro feso r A u x ilia r  .................  60.00
Adela v. de B arrientos, Profesora A uxiliar ........................  60.00
A rturo  R audales Bactegas, Profesor A u x il ia r ..........................  60.00
M artha Pineda, P ro feso ra  A uxiliar .. ................................ 60.00
Lia M. Zavala, P rofesor Auxiliar ....................................  60.00

T O T A L  ...................................................................  L  1.880.00

DEPARTAM ENTO D E  C O R TE E  
Choioma

HECTOR PER EZ E S T R A D A

Eugenio de B adía, D irectora .....................................................  L  45.00

Cuan B Castellón, Profesora Auxiliar — ..............................  40.00

T O T A L  ............................................................ L  8500

(COMTMUARA)

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. —TEGUCIGALPA, D. C., 8 DE FEBRERO DE 1&66 5

Acuerdo N* 264
Tegucigalpa, D. G , 15 de mano de 

M&
%za poce resolver la solicitud pre- 

asatads, por d  señor Carlos Soto Dirá* 
osé, mayor de edad, casado, oficinista 
y recia* de este Distrito Central, con 
traída a pedir la devolución de cuatro
cientos lempiras NO/100 (L 4004)0) 
paladea indebidamente por concepto de 
impuesto sobre tradición de bienes in 
muebles, en virtud de haber sido de
clarado absolutamente nulo eJ Contrato 
-qae dieta origen a la aludida tradición, 
loaremos acreditados por la Cettiíica- 
eiéa de la Sentencia de Nulidad abso
luta dictada por e! Juzgado 2* de Le
tras de h  Civil de este Departamento 
da Francisco Morazán, el 30 de enero 
dd corriente año: y un recibo talona 
ño M' 023080 por valor de cuatrocien 
tea lempiras NO/100 (L 400.00) exten
dido a lavor del mencionado señor Soto 
Dúseof, cmt fecha 10 de septiembre del 
ais recién pasado, y extendido por el 
Administrador de Rentas de este mismo 
departamento.

Resulta: Que admitida la solicitud se 
amudó tur el parecer de la Dirección 
general de la Tributación Directa, la 
qae en once de marzo de 1963, en lo 
pertinente dijo: "Considerando: Que el 
contrato de compra venta que nos ocu
pa fue dejado sin valor ni efecto por 
sentencia de nnlidad absoluta, dictada 
por ei Juzagdo Segundo de Letras de 
lo Gvil de este departamento dentro 
de! término que establece la ley para 
los efectos de la devolución de dicho 
impuesto. Considerando: Que por las 
ratones expuestas es procedente dicta
minar en sentido favorable a  la solici
tud do devolución de que se ha! hecho 
mérito. Por Tanto: Esta Dirección Ge
neral, en cumplimiento del auto que 
antecede y en aplicación del Articulo 
1* reformado de la Ley de Impuesto 
Sobre Tradición de Inmuebles y 18 y 
20 de su Reglamento, emite dictamen 
favorable a la solicitud de devolución 
de que se ha hecho relación".

Considerando: Que de conformidad 
con el dictamen aludido es procedente 
acceder a lo solicitado.

Por tanto: el Presidente del Consejo 
-de Ministros,

ACUERDA:

Acceder a la solicitud de que se ha 
hecho mérito y manda que por ía Te
sorería General de la República, se de
vuelva al señor Carlos Soto Dirscol, la 
cantidad de L 400.00 y N O /100 (cua
trocientos lempiras exactos), debiendo 
afectarse con esta devolución la misma 
cuenta de su ingreso.—Comuniqúese.

El Presidente del Consejo de Minis
tros,

Ramón Faííodares A.
El Sub-Secretario de Estado en los 

pachos de Economía y Hacienda, por 
la ley,

/u#q C. Carñgó.

Acuerdo N" 265
Tegucigalpa, D. C., 18 de marzo de 

1963.
En aplicación al Artículo 7 de las 

Disposiciones Generales del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente, 
ei Presidente de la República.

ACUERDA:

P—Ampliar el Renglón siguiente: 
GASTOS CORRIENTES 

TÍTULO UNICO 
Poder LegMatroo 

CAPÍTULO í
Congreso Nocional 

A—Gastos de Funcionamiento 
4 ARIOS SERVICIOS 

39—Atenciones . L 5.000.00

2*—La ampliación anterior se trans
fiere del Renglón 22—Imprevistos, de 
la misma Sección, Capítulo y Titulo 
antea mencionados.—Comuniques*.

R - VíLLED A  MORALES.

El Secretario de Estado ea los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Hueso drioa.

Acuerdo N* 266

Tegucigalpa, D. G. 18 de marzo de 
1963.

El Consejo de Ministros, en ejercicio 
del Poder Ejecutivo.

ACUERDA:

1*—Designar la Delegación que en 
representación del Gobierno de Hon
duras concurrirá al XV Periodo de 
Sesiones del Convenio Internacional 
del Café a reunirse en la ciudad de 
Washington, D. C., el 25 de los co
rrientes, en la forma siguiente:

Licenciado Ricardo Reyes, Ingenie
ro Juan Ramón Molina, Licenciados 
Femando D. Montes y Lempira Boni
lla, y Doctor Claudio Benedí Beruf, 
Delegados.

2*—Hacer del conocimiento de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores el 
presente acuerdo, para que extienda 
a los nombrados las credenciales de 
estilo.—Comuniqúese.

El Presidente del Consejo de Minis
tros,

Ramón FaHodares A.
El Secretario de Estado ea los Des

pachos de Economía y Hacienda, por 
la ley.

/uíto C. Corrrgó.

Acnerdo N* 267

Tegucigalpa, D. G, 19 de marzo de
1963.

El Consejo de Ministros, en ejercicio 
del Poder Ejocutivo,

ACUERDA:

1*—Promover y nombrar, para ei 
desempeño de los cargos que a con
tinuación se detallan, dependientes de 
la Dirección General de Aduanas y 
Rentas Internas, a las personas si
guientes:

Promoción

Sonia Barrientos Sosa, de Encarga
da del Kardex a Oficinista en la 
Sección de Marina Mercante, en lu
gar de Trinidad Agurcia, que re
nunció.

Nombramiento

<Edna Yolanda Zapata DurÓn. En
cargada del Kardex en la Sección de 
Marina Mercante, en sustitución de 
Sonia B a r r i e n t o s  Sosa, que pasa 
a otro puesto.

2*—La señorita Barrientos Sosa de
devengará el sueldo máximo por tra
tarse de una promoción y la señorita 
Zapata Durón devengará durante los 
dos primeros meses el 80% del suel
do que asigna el Presupuesto Genera! 
de Egresos e Ingresos vigente, de con
formidad con e! Articulo 73 de las 
Disposiciones Generales, ambas a par
tir del I* de abril próximo.—Comu- 
mquese.

El Presidente de! Consejo de Minis^ 
tros,

Ramón FaMadares A.

El Secretario de Estado ea loa Des
pachos de Economía y Hacienda, por
la iey,

/olio C. 6am¡pú.

Acuerdo N* 268

Tegucigalpa, D. C., 19 de marzo de 
1963.

Visto para resolver el Oficio N ' 788), 
suscrito por el señor Virgilio Joya 
Moneada, en su carácter de Subsecre
tario de Gobernación, Justicia y Se
guridad Pública, contraída a pedir ee 
devuelva a la señora Paulina Egerton 
de Bandaña, la cantidad de (L 2004)8) 
doscientos ion piras exactos,, pagados 
como garantra por su permanencia ee 
el país como extranjera.

Resulta: Que al oficio se acompaña 
Recibo Talonario N* 170142, de fecha 
26 de octubre de 1962, a favor de la 
señora Pauline Egerton de Bendaáa, 
mediante el cua! se acredita haber 
depositado la cantidad cuya devolu
ción se solicita.

Considerando: Que de conformidad 
con el Articulo 2* del Decreto Legis
lativo N* 74, de 10 de febrero de 
1934, ei depósito a que están obliga
dos los extranjeros que deben perma
necer en ei país, les será devuelto 
después de tres meses de su ingreso.

Considerando: Que por el depósito 
a que se hace mérito fue enterado 
ton fecha 26 de octubre de 1962, 
habiendo transcurrido por consiguien
te los tres meses a que se refiere 
la ley.

Por tanto: el.Presidente del Consejo 
de Ministros,

ACUERDA:

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva a la señora 
Pauline Egerton de Bendaña, la can
tidad de (L 280.00) doscientos lempi- 
ras exactos, de que se hace mérito.— 
Comuniqúese.

El Presidente del Consejo de Minis
tros,

Ramón FaModarsz A.

Ei Secretario de Estado en loa Des
pachos de Economía y Hacienda, por 
la ley,

JaRo C. Gorrígó.

Acuerdo N* 270

Tegucigalpa, D, G, 19 de tantee de 1963.

En aplicación al Articule 13 de las Disposiciones Cenar ales d d  Presupues
to General de Egresos e Ingresos vigente,

H  Consejo de Ministros, en ejercicio dei Poder Ejecutivo,

A C U E R D A :

I*—Ampliar el renglón siguiente:

GASTOS CORRIENTES 

TÍTULO F íí

RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA 

CAPÍTULO X í

Taííeres Tipo-LRográ/ioos "frutan*

2.—Gastos de Funcionamiento 

ASIGNACION GLOBAL

Para funcionamiento de los Talleres Tip o-Litografíeos "Aris
tón", a detallarse de acuerdo con varias clasificaciones ..............L  783.00

y —Que la Contaduría General de la República y la Dirección General 
de Presupuesto, tomen razón del presente acuerdo—Comuniqúese.

El Presidente dét Conseje de Ministros,
RAMON TOLLADARES A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda, 
Por la ley,

JuRo C. Corrágó.

Acuerdo N° 269

Tegucigalpa, D. C., 19 de marzo de 
1963.

Et Consejo de Ministros, en ejercicio 
del Poder Ejecutivo,

ACUERDA: ^

Promover a la señora Bertba de Ynes- 
troza, del cargo de Taquimecanógrafa 
Segunda de la Oficialía Mayor de la 
Secretaria de Eoonomía y Hacienda, a 
Secretaria Bilingüe de la Sección de 
Crédito Interno y Extemo de la misma 
Secretaría, en sustitución de la Srita. 
Koritza O'Connor, qae renunció.

La nombrada devengará et sueldo 
máximo que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigente, por 
tratarse de una promoción, a partir del 
16 del presente mes.—Comuniqúese.

El Presidente del Consejo de Minis
tros,

Ramón PaíM arcs A.

El Secretario de Estado en los Des 
pachos de Economía y Hacienda, por 
la iey,

/uRo C. Carngd,

Acuerdo N* 271

Tegucigalpa, D, G , 19 de mamo de 1963.

En aplicación a! Artículo 13 de las Disposiciones Generales d d  Presupoeo- 
to Genera! de Egresos e Ingresos vigente.

El Consejo de Ministros, en ejercicio de! Poder Ejecutivo,

A C U E R D A :

1*—Ampliar e! renglón siguiente:

GASTOS CORRIENTES 

TÍTULO F íí

RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA 

CAPÍTULO XM 

Ad&orw Nacional 

1.—Gastos de Funcionamiento 

ASIGNACION GLOBAL

1—Para funcionamiento de la Editora Nacional según organización 
que hará el Ministerio de Economía y Hacienda, a detallarse 
de acuerdo con varias clasificaciones . . .  ........... L 17.145.84

2*—Que la Contaduría General de la República y la Dirección General 
de Presupuesto, tomen razón del presente acuerdo.—Comuniqúese.

El Presidente del Consejo de Ministros,
RAMON F^LLfD^RES A.

El Secretario do Estado en ios Despachos de Economía y Hacienda, 
por la ley,

íuRo C. Gorn'gó.

Acuerdo N* 272

Tegucigalpa, D. G, 19 de marzo de 196R

En cumplimiento a! Artículo 15 de las Disposiciones Generales del P ro  
supuesto General de Egresos e Ingresos vigente.

El Conseco de Ministros, en ejercicio de! Poder Ejecutivo.

A C U E R D A :

!*—Señalar las cuotas con que los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Ju
dicial, sufragarán los gastos correspondientes al mes de abnl de 1963, en In 
forma que a continuación se detalla:

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



6 LA CACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 8 DE FEBRERO DE 1930

PODER LEGISLATIVO

Congreso Nacional .............................................................................  L 78341.67
Contraloria CraL ¿o I* República . ............................................. 50.000.00

PODER EJECUTIVO

Presidencia de la República ............... ...................................v t . . .  7844730
Cascos de ia Presidencia.....................................L 51.83433
Gastos de !a Proveeduría Cra!, de la Rep. . . .  18.613.47

Ramo de Gobernación y Seguridad Pública ..................................  330.841.99
Ramo de Justicia ........................................... .......................... 1 . . .  120.76333
Ramo de Relaciones Exteriores ................................................... .... 12634834
Ramo de Defensa Nacional ................................................................  625.451.00
Ramo de Educaciún Pública................................. ............................  1.263.459.25
Ramo de Economía y Hacienda ......................................................... 450.770.44
Crédito Público ...................................................................................  967.977.50
Procuraduría Crai. de la República ........................................... .. 8335.00
Ramo de Comunicacionca y OO. PP. ............................................ * 44837336
Ramo de Salud Pública .................................................................... 199.444.60
Ramo de Asistencia Social ..................................   354.775.00
Ramo de Trabajo y Previsión Social ...............................................  74341.00
Ramo de Recursos Naturales ..................    180330.67
Establecimiento* Gubernamentales .....................................................  271.986.00

Dirección Cra!. de Correos.................................. 9731133
Dirección Cral. de Comunicaciones Héct. . . . .  174.774.61

Pensiones y Jubilaciones ...............................    95383.33
Transferencias a Instituciones Autónomas y Semi-Autónomas . .  687.540.00
Consejo Nacional de Elecciones.........................................................  103383.33

PODER JUDICIAL ................................................................................  14134437

T O T A L L 6.670338.18

2*—Que la Dirección General de Presupuesto y la Contaduría General de 
la República, tomen razón dd presente acuerdo-—Comuniqúese.

El Presidente d d  Consejo de Ministros,

E l Secretario de Estado en los
t* by,

Acuerdo N* 273

Tegucigalpa, D. C., 20 de marzo de
1963.

Vista para resolver la ¡olimtná pro- 
sentada, con fecha 28 de diciembre de 
1962, por el señor Rosalio Cueva Irahe- 
ta, mayor de edad, casado, comerciante 
y vecino de la ciudad de San "Pedro 
Sula, departamento de Cortés, en su ca- 
rúcter de Presidente de la Cooperativa 
de Servicios Múitipies "La Alianza", 
Limitada, del mismo domicilio, con
traída a pedir se le conceda personali
dad jurídica y se aprueben los Estatu
tos de su representada.

-Resulta: Que él peticionario presentó 
con su solicitud, el Acta de Constitu
ción de la Cooperativa y auténtica de 
las firmas de los asociados hecha por 
a! Ahogado y Notario don J. Ramón 
Durón M., del domicilio de la ciudad 
de San Pedro Sula, lo mismo qae copia 
del proyecto de Estatutos de aquélla.

Resulta: Que la Dirección de Fomen
to Cooperativo, en relación con la soli
citud de que se hace mérito, emitió dic
tamen en el sentido de que se le con
ceda personalidad jurídica y se aprue
ben los estatutos correspondientes, ya 
que el contenido de forma y de fondo 
del documento en cuestión se amolda 
a las directrices legales y a las prácti
cas doctrinarias del Movimiento Coope
rativista Nacional.

Considerando: Que para la Constitu
ción de la Cooperativa en referencia se 
llenaron loe requisitos exigidos por la 
Ley de Asociaciones Cooperativas y su 
Reglamento y que los fines que se ha 
propuesto no son contrarios a la Ley 
ni al orden público ni a las buenas cos
tumbres.

Considerando: Que por todo lo ante
rior es procedente acceder a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la Hepú-

RAMON VALLADARES h. 

¡apachos de Economía y  Hacienda, por 

Adro C Car rigó.

Mica, en aplicación de loa Articules 8* 
y 9* de la Ley de Asociaciones Coope
rativas ; 12 y demás pertinentes de su 
Reglamento y 88 del Código de Proce
dimientos Administrativos,

ACUERDA:

1*—Conceder personalidad jurídica a 
la Cooperativa de Servicios Múltiples 
"La Alianza", Limitada, de! domicilio 
de la ciudad de San Pedro Sula, de
partamento de Cortés, y aprobar los 
estatutos que regirán su funcionamiento, 
los que se leerán así:

"ESTATUTOS DE LA COOPERATIVA 
DE SERVICIOS MULTIPLES 
"LA ALIANZA", LIMITADA 

SAN PEDRO SULA,
DEPTO. DE CORTES

CAPÍTULO í

De lo .dsoctacMfn

Articulo I*—Con el nombre de Coo
perativa de Servicios Múltiples "La 
Alianza", Limitada, se constituye una 
Asociación Cooperativa que estará regi
da por estos Estatutos, por su Regla
mento Interno, por las disposiciones de 
la Ley de Asociaciones Cooperativas y 
su Reglamento vigentes en el país, por 
las normas que dicte la Asamblea Ge
neral de Asociados y por los Principios 
Universales de! Cooperativismo.

Art. 2"—El domicilio legal de la 
Asociación será la ciudad de San Pedro 
Sala, departamento de Cortés, Hondu
ras, Centro América; pero su radio de 
acción podrá extenderse a toda la Re
pública.

Art. 3"—Esta Cooperativa se constitu
ye con número ilimitado de asociados 
y con capital variable.

Art. 4°—La duración de la Coopera
tiva será indefinida y su ejercicio so
cial coincidirá con la fecha de su cons
titución.

CAPÍTULO M

De los Fine* y Propósito*

Art. 5*—Esta Cooperativa persigue 
como fines, el mejoramiento económico, 
social y cultural de todos sus asocia
dos, proponiéndose para ello: a) Esti
mular el ahorro constante entre sus 
asociados; b) Proporcionar a éstos fa
cilidades de crédito a un tipo de in
terés razonable y sin ánimo de lucro; 
el Instalar y operar una tienda o bo
dega para él expendio de mercaderías 
y demás artículos do uso y consumo 
quo necesiten los ssocisdoa bajo el 
sistema doctrinario de las cooperativas 
do consumo; d) Adquirir y lotificar 
terrenos para la conttrucjóa de vivien
das de sus asociados; o) Estrechar 
Ies lazos de amistad y ayuda mutua 
entre todos los asociados de la Coope
rativa, así como con otras personas y 
asociaciones similares; f) Hacer cam
paña educativa y difundir la Doctri
na Cooperativista; g) Afiliarse a! Mo
vimiento Cooperativista Nacional a tía 
véa de su Ingreso s la Unión Nacio
nal de Asociaciones Cooperativas de 
H o n d u r a s ,  Limitada, (UNACOHL); 
y, h ) Realizar cualquiera otra activi
dad que tienda al mejoramiento eco
nómico, social y cultural do sus aso
ciados.

De fes Asociados

Art- 6*—Podrán ser asociados de 
esta Cooperativa, sin discriminaciones 
por raza, sexo, credo político, reli
gión, jerarquías y  posición económica, 
todas las personas mayores do diecio
cho (18) años quo laboren en el ramo 
comercia!, que gocen do reconocida 
seriedad, honradez y quo reúnan los 
requisitos establecidos en estos Eat* 
tutos.

A rt 7*—El número de asociados 
será ilimitado, pero no podrá ser in
ferior a  doce (12) quo establece la
Ley de Asociaciones Cooperativas-

Art. 8*—Para adquirir el carácter de 
asociado, el interesado deberá llenar 
los siguientes requisitos! a) Presentar 
una solicitud de ingreso por escrito 
ante el Consejo de Administración apo
yada por dos (2) miembros activos-de 
la Asociación; b) Pagar una cuota de 
ingreso por valor de cinco lempiras 
exactos (L 5.00); c) Suscribir y pagar 
el número de aportaciones que estable
cen satos Estatutos; d) Acatar las dis
posiciones de estos Estatutos, sus Re
glamentos, las normas que dicte ls 
Asamblea General y el Consejo de Ad
ministración; e) Asumir responsabilidad 
por los compromisos contraídos por la 
Cooperativa antes de su ingreso; y, f) 
Tener conocimientos básicos sobre el 
funcionamiento de la Cooperativa y del 
Cooperativismos en general.

Art. 9*—En la Cooperativa todos los 
miembros son iguales, no habrá aso
ciados con privilegios personales ni 
aportaciones privilegiadas.

Art. 10.—Los asociados que lo de
seen, por cualquier causa y después de 
un año, podrán retirarse de la Coope
rativa siempre que no tengan compro
misos pendientes con la misma; pero 
para que su retiro sea válido deberá 
solicitarlo por escrito al Consejo de 
Administración con quince (15) días 
de anticipación.

De los Deberes y DerecAos

Art. 11.—-Son deberes de los asocia
dos: a) Asistir con puntualidad a todas 
las sesiones de asociados que se cele
bren y participar con interés en todos 
los asuntos que en ellas se discutan;
b) Utilizar los servicios establecidos por 
la Cooperativa, prefiriéndola ante otras 
instituciones o personas particulares;

c) Aceptar loa cargos para los cuales 
fuere electo o designado; d) Estar al 
día en el cumplimiento de todas las 
obligaciones suyas contraídas con la 
Asociación; e) Acatar las disposiciones 
de estos Estatutos, de sus Reglamentos 
y las disposiciones de la Ley y Regla
mento de las Asociaciones Cooperativas 
vigentes en el país; i)  Hacer campaña 
educativa para el ingreso de nuevos 
asociados; g) Constituirse solidario con 
los compromisos y obligaciones contraí
das por la Asociación; y, h) Ser miem
bro digno y valioso para que la Coope
rativa pueda cumplir con sus fines y 
propósitos.

Art. 12.—Son derechos de los asocia
dos: a) Asistir a todas las reuniones 
y sesiones que se celebren, con derecho 
a voz y a un solo vote en los asuntos 
que se discutan y se voten; b) Repre 
sentar en las sesiones a un asociado 
ausente cuando éste le haya otorgado 
el poder correspondiente por simple 
carta, en cuyo caso tendrá derecho a 
votar por si y por su representado, no 
pudiendo actuar con más de una repre
sentación; c) Tomar parte en todas las 
actividades de la Asociación. Usar de sus 
servicios y gozar de sus beneficios; d) 
Elegir y ser electo para ocupar cual
quier cargo en el gobierno y adminis
tración de la Cooperativa; e) Velar 
porque los órganos de la administra
ción y cada uno de los miembros cum
plan a eabalidad las funciones que les 
correspondan; i)  Renunciar a sus car
gos cuando lo estimen conveniente; &) 
Solicitar información sobre la marcha 
económica y financiera de la Asocia
ción al Consejo y demás órganos de la 
administración; y, h ) Pedir a! Consejo 
de Administración o a  la Junta de Vi
gilancia. por escrito y de acuerdo con 
estos Estatutos, que convoquen a se
sión extraordinaria a  la  Asamblea Ge
neral de Asociados

A rt 13.—La calidad de asodado se 
pierde: a )  Por renuncia escrita presen
tada al Consejo do Administración y 
tramitada conforme la Ley; b) Por 
muerte; y, c) Por expulsión acordada 
por la Asamblea a petición del Consejo 
de Administración o de la Junta de Vi
gilancia, motivada por las siguientes 
causas: 1°—Por no cumplir Sus obli
gaciones contraídas con la Asociación; 
2"—Por violar los presentes Estatutos, 
sus Reglamentos o los acuerdos de la 
Asamblea General y los de! Consejo de 
Administración; 3*—Por haber dejado 
sin causa justificada, de hacer uso de 
los servicios de la  Cooperativa; 4*— 
Por valerse de su calidad de asociado 
para realizar transacciones con particu
lares, haciéndoles participar directa o 
indirectamente de los privilegios que 
la Ley concede a las cooperativas; 5*— 
Por pérdida de la capacidad civil; 6*— 
Por realizar actos contrarios a los fi
nes sociales y que causen males a la 
Asociación, sin perjuicio de las sancio
nes legales que por tal motivo le fue
ren aplicadas; y, 7^—Por cualquiera 
otra causa que la Asamblea determíne.

cdF/rt/zo
De los Recursos Económico* o ífaóer 

Social
Art. 14.—Los recursos económicos o 

haber social de la Cooperativa estarán 
constituidos por: a) Las aportaciones 
de los asociados; b) Por donaciones 
de bienes muebles o inmuebles, legados 
o herencias provenientes del Estado, 
de instituciones benéficas o de particu
lares y empresas; c) Por los préstamos 
que reciba; d) Por los ingresos obte
nidos en cada ejercicio social; e) Pot 
el Fondo de Reserva Legal irreparti
ble; f) Por e! Fondo de Educación; 
g) Por e! saldo que arrojen las cuotas 
de ingreso y Ies pagos futuros de las

mismas, las que se aplicarán a h  fw- 
mación del Fondo de Asistencia Sedal, 
una vez cubiertos los gastos de consti
tución ; y, h) Por cualesquiera *6* 
fondos que la Asamblea acuerda.

Art. 15.—E! haber social de la Cm 
pera ti va es variable, sin emhargs m 
podrá ser inferior a seis mil ciath* 
piras exactos (L 6.100.00).

Art. 16.—El valor de las apartadme
será de cien lempiras exactos ...........
(L tOO.QQL Cada asociado suscribas 
y pagará por lo menos una apetladá* 
al año.

Art. 17.—Las aportaciones obMgslo- 
rias y voluntarias totalmente canastada 
devengarán el ocho por ciento (6%) 
de interés anual.

Art. 18.—La Cooperativa emitirá ms 
primera serie de certificados de apor
tación numerados de uno hasta dm, 
todos nominativos, indivisibles, de igsa! 
valor los que serán transferiMas tor
mente entre asociados y familiares m 
caso de muerte del asociado.

Art. 19 —Por cada aportación dt 
cien lempiras exactos (L 100.88) qm 
pague el asociado, recibirá un cettifict- 
do de aportación, el que le garaatimtí 
su participación en el haber toda! do 
la Cooperativa.

f . l W L L O  F 

De L  .ddmÚMSitcgioB

Art. 20.—El gobierno y sdndnbtm 
ción de la Cooperativa estará integrado 
por los siguientes órganos: a) AsanMtt 
General de Asociados; b) Conseje dt 
Administración; c) Comité de Ctódhg
d) Comité de Educación; y, e) Jmtt 
do Vigilancia.

3*amMea Generad de Aocíadm

A rt 21.—La Asamblea Cstmmt á  
Asociados será la autoridad máxima# 
la Cooperativa. La Asamblea ee¡#mtd 
doa clases do sesiones: ocdiatcdt* ; 
extraordinarias y extraordinarias, Es Itt 
primeras se tratarán los asantes ttgttm 
tes: a) Elegir a los miembros de! Cas 
sejo de Administración, Junta da Va
lencia, Comité de Crédito y Gstdtt 
de Educación; b) Discutir, modMton 
aprobar o desaprobar el balance e dt- 
formes presentados por el Caaaejo dt 
Administración, el Comité de üódt# 
después de considerado el informa pto 
sentado por la Junta de Vigilancia y 
tomar las medidas que sobre éi ^sgst 
oportunas; c) Aprobar, mo&Rcsrnórn 
aprobar, el presupuesto elaborada ptr 
el Consejo de Administración; d) Bb 
terminar ei monto y clase de Casa 
que deberán rendir los miembros ds h 
administración que manejen fondas dt 
la Asociación; y, e) Decretar el reputa 
parcial, total o la no repartición ds ht 
excedentes.

Art. 22.—A las sesiones extmardta* 
rías de la Asamblea correspoBÓMÍ 
a) Modificar el Documento de Casad 
tución o los Estatutos y BtgjMMtf 
total o parcialmente; b) Decretarla 
expulsión de asociados por camas ag* 
Mecidas en estos Estatutos; o) I"*" 
sobre la disolución de la Coqpassns# 
d) Resolver su ingreso a una Fadatwpa 
o Unión de Cooperativas; y, o) Dhtaúf 
cualquier asunto de interés paas h 
Asociación.

Art. 23.—Las Asambleas Ordamdn 
podrán funcionar en primera oaaumaú 
ría ei se encuentra presente ta Sdsd 
más uno de sus asociados Laa 8aaa* 
bleas extraordinarias necesitarás ha Ó* 
tercios de sus asociados para podar 8a* 
cionar en primera convocatoria. Ha saz 
de no reunirse este quorum, aa mam 
cara por segunda vez, ínnciooaada <Z 
este caso la Asamblea, con el adama
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A murta din que asista. siemp.e qw  
ae asa menor del que la l^v  exige para 

!a coustitución de una Coopera 
thn <M tipa qae ae trate. En eate caso, 
pata Matar resoiucioocs. será necesario 
aaa mayoría que comprenda !as dos 
tocona partes de !ea asociados pre- 
amtat! tas AeamMcss que funcionen en 
primera convocatoria necesitarán de 
áaqde mayoría de rotos para tomar 
ftssl adanes.

Art. 24.—Las sesiones ordinarias se 
edebnuáa una vea ai año para concluir 
e iniciar tea ejercicios sociaics y serán 
roa vacadas por !o menos con quince 
(tS) (Has de anticipación. Las sesiones 

y extraordinarias serán con 
por et Presidente por medio 

de ta Secretaría.

'Art. 25.—Todos toa acuerdos y deli
beraciones de !a Asamblea y demás 
reuniones legalmente convocadas, se 
amatarán en et libro de actas respectivo

Ad Conreo de dídotinártrocrón

Art. 26—Et gobierno y administra 
dán de ta Cooperativa estará a cargo 
de un Consejo de Administración inte
grado por tos siguientes miembros:
a) Un Presidente; b) Un Vicepresiden
te; c) Un Secretario: d) Un Tesorero; 
y. e) Tres Vocales.

Art. 27.—Los consejeros durarán en 
ana fundones un año, pudiendo rcr 
redados para un nuevo período a  juicio 
de ta Asamblea General. Al Consejo d 
Administración corresponde ta represen- 
radón legal de ta Cooperativa, así como 
ta ejecución de tas órdenes emanadas 
de ta Asamblea General.

Art. 26.—Son atribuciones del Consejo 
de Administración: a) Dirigir y super
visar ta marcha administrativa, finan
ciera y económica de la Cooperativa;
b) Elaborar et presupuesto anual de ta 
Csspmátvs; c) Revisar tos tibroa y 
demás documentos de ta Asociación; 
di Conocer e informar periódicamente 
sobra ai movimiento económico de ta 
Cooperativa a ta Asamblea Genera!; 
o) Discutir, aceptar o denegar e! in
greso de nuevos asociados sujetos a to 
que en definitiva decida ta Asamblea 
Cenara! de acuerdo con ta tey; f) Exi
gir e! cumplimiento de estos Estatutos y 
demás disposiciones legales que rigen 
esta Cooperativa; g) Designar ta insti 
tucióa bancada en que se depositarán 
los fondos de ta Cooperativa; h) Pre
sentar a ta Asamblea General en sus 
sesiones ordinarias, ana memoria detatla- 
da acerca de ta situación de ta Asocia
ción, acompañada de tos siguientes dô  
comentos correspondientes a! ejercicio 
recial respectivo: estados financieros, 
balance genera!, cuadro de resultados, 
inventario), tas relaciones de deudores y 
otros que sean necesarios para ta mejor 
comprensión de ta situación económica 
de la Asociación; i) Aprobar tos pres
tarnos que soliciten tos miembros de! 
Comité de Crédito; j)  Resolver cuales
quiera de los asuntos administrativos 
no contemplados en e! presente artículp 
y qae no sean de competencia de ta 
Asamblea Genera!; k) Verificar ta ad 
qciaición de bienes inmuebles, contratar 
empréstitos y constituir las garantías 
suficientes, previa autorización de ta 
Asamblea General; 11 Acordar las bases 
generales de celebración de tos contra 
tos en que sea parte ta Asociación; 
m) Decidir sobre e! ejercicio de ac
etonas judiciales y transigir; n) Con- 
ferir toda clase de poderes y revocarlos; 
ñ) Llevar un libro de actas para asen
tar las disposiciones deJ Consejo de 
Administración y de la Asamblea Ce
nan! y ordenar todos tos demás libros 
y registros que señalen tas teyes y la 
Dirección de Fomento Cooperativo; y, 
el Nombrar o destituir al Gerente.

n n M A Tu s
El irírcBcrito, Secretorio de! juzga

da Segundo de Letras de lo Civil, 
dc-1 tíerartarr.ento do Frarcizco Mo
rarán, al público en generar y pera 
lrr  electos do toy, hace saber; Q ue 
en la  audiencia que s e  celebrará
1 día sábado doce de febrero prúsi

c o  ortranto a  las nueve co ta 
ca n an a , en el teca! d e  esto juz
gado, ce r e c a ta rá  el siguiente in
mueble: "Una fracción de  terreno

uo la rc a  esquina entro la  quinta 
avenida y sé p tic a  calle do !a ciu
dad  de C oaayagüoia, midiendo has
ta  la  quinta avenida de Comaya- 
güela, o  se a  hacia el rumbo Oeste, 
ocho metros tres centímetros y  h a 
cia la  séptima callo, o &ea e i ru ch o  
Norte, midiendo hacia el Este, nue
ve metros noventa y cuatro con 
timotros, de aquí hac ia  et rumbo 
Este se miden dos metros ochenta 
y  dos centímetros, de aqu í a l rum
bo Sur se  miden dos metros, de 
aquí rd rumbo Este so m ide un me-

Ajt. 29.—El Conseje de Administra
ción se reunirá cada quince (15) dias 
ordinariamente y con carácter extraor
dinario, siempre que sea necesario. Para 
quo et Consejo pueda sesionar y tomar 
resoluciones válidas, deberán asistir por 
lo menos, cuatro (4) de sus miembros.

Art. 30.—Son deberes de los conse
jeros:

Del Presidente

a) Convocar por medio de la Secre
taría y presidir las sesiones det Consejo 
y de ta Asamblea General; b) Autor i 
car los desembolsos y firmar con et 
Tesorero tos cheques y donas documen
tos monetarios que emita la Coopera
tiva; c) Firmar con et Secretario las 
actas y demás documentos no moneta
rios de ta Asociación; d) Presentar a 
ta Asamblea General ordinaria, la me
moria anual correspondiente a su ejer
cicio administrativo; e) Representar a 
la Cooperativa en todos tos aspectos 
legales y sociales en que tome parte la 
Asociación o en su caso, proponer al 
Consejo de Administración su o sus re
presentantes.

ÍM  Ft'ceprestdente

a) En ausencia del Presidente, asu
mir tas funciones de éste; b) Colaborar 
con d  Presidente en todas sus activi
dades; y, c) Presidir el Comité de 
Educación.

Del Secretorio

a) Asistir con puntualidad y anotar 
coa fidelidad el curso de tas sesiones 
y tas resoluciones tomadas; b) Llevar 
et tibro de actas de ta Asociación, lo 
mismo que et archivo con limpieza y 
corrección; c ) Dirigir y recibir en 
unión det Presidente, ta correspondencia 
concerniente a la Cooperativa y atender 
las comunicaciones de tos asociados 
con ésta y viceversa; d) Extender 
certificados de puntos de acta con ta 
aprohación det Consejo de adminis
tración; c) Firmar con t i  Presidente 
tas actas y demás documentos no 
monetarios de la Cooperativa y que 
le correspondan; y, f) Llevar un re
gistro det ingreso y retiro de aso
ciados.

(CONTINUARA)

tro síMonia y cuatro centímetros, de 
aquí rumbo Sur ee miden doe me
tros ochenta y siete centímetros, de 
e3to punto se miden hacia el rum
bo Oeste, doc metros ochenta y 
seic centímetros, ¿o esto punto ee 
mido un metro treinta y  des centi- 

t netroe y  de aquí al Ooste. so miden 
¡dio: metros quo terminan e n  ta  
j pún ta  avenida, to que completa ot 
petimetre; aclara que por tos rum- 

j :os Este y  Cesto, colinda osta frac
ción con la  propiedad de la  Sra. lu a 
na  María Irene M entara Vdsque2, 
sobre esta fracción so encuentra edi
ficada una caca que consta d e  u n a  
pieza a  ta  caito que ionna esquina, 
una pieza ir.tc rior p ara  bodega, un 
dormitorio, más un espacio contiguo 
a  ia  bodega; tiene servicio sani
tario y lavándote; piso de comento; 
techo de teja, entablonada, siendo 
tas paredes de adobe y  ladrillo, con 
instalación de agua y luz eléctrica, 
encontrándose inscrito el dominio, 
bajo et asiento N? 240, folios 369 a! 
371 det Tomo ICO del Registro d e  ta  
Propiedad. De propiedad de! señor 
Rogelio Ham Loo. Y ce advierte que 
por tratarse de primera licitación, 
no se  aceptarán posturas q u e  no 
cubran las dos terceras partes det 
avalúo, que as donde a  la cantidad 
de veintitrés mil doscientos cincuen
ta  lempiras. — Tegucígclpc, D. C., 
13 d e  enero de 1966.

Edíth Rivera.
Secretaria.

Det !8 E, at 9 í , 66

La infrascrita, Secretaria dei 
J o z g ad o 29 de Letraa de 
!o Civi!. dei departamento d* * 
Francisco Morazán, ai pób'ico 
*n genera! y para ios efecto  
de iey, hace saber: qu* et 
ia audiencia que Be ce!ebraré 
ei dta viernes diez y ocho d 
febrero de! corriente a6o, a 
ias nueve de ia mañana y en 
e! toca! que ocupa eete Puspa 
eho. ee rematará en púb'iee 
sú b ita  e! inmueb!e que ae 
describe en !a fem a siguien
te: * Un inte de solar de )a )o- 
tifíeeción San Juan de Dina, 
de doscientas cincuenta y ocho 
varas cuadradas diez y aiete 
centésimas de vara cuadrada, 
limitando: a! Norte, caite de 
por medio; a! Sur. !ote núme
ro veinte de! señordo" Eüas J 
Bendeck; a! Este, ca!!e de por 
medio, y ai Oeste, iute númert 
doa de deña Magdalena v. d* 
Argeña!. Et dominio se encuen
da inscrito a favt r Je !a seño 
ra Argentina Reyes de Banegas, 
con ei número !37. foti* s 198 * 
199 de! tomo 182 de! Registro 
le ia Propiedad, de este depar 
tamento, habiendo sido vaiora- 
rado e! inmuebte de eomú' 
acuerdo por tas partes en n 
cant'dad de Dos Mi) Treint 
y Dos Lempiras con Setenta y 
Seis Centavo# de Lempira, e) 
cua! ae rematará para pagar

con su producto cantidad de 
!empiras que es en deberte !a 
mencionada Argentina Reyes 
de Banegas a! señor René Le. 
dezma Matamoro*. Se advier
te que por tratarse de prime
ra licitación no se admitirán 
posturas que no cubran !as dos 
terceras partes de! ava!úo ex
presado.—Tegucigaipa, D. C., 
16 de enero de 1966.

EDITH RIVERA.
Secretaria.

De! 19 E. a! 10 F. 66.

La infrascrita. Secretaria de! 
J u z g a d o  29de Letras de 
o Civi!, de! departamento de 
Francisco Morazán, a! púbiieo 
en genera! y para ios efectos 
de tey. hace saber: que en 
ia audiencia que se celebrará 
*t dia miérooies d<ez y seis d* 
febrero de! corriente año, * 
'aa nueve de !a mañana y c  
el toca! que ocupa este Despa 
cho, ee rematará en púbiic* 
ubaeta e! inmu*b!e que ae 

describe en ia forma síguien 
re: "Un so ar situado a! otro 

Jado de! puente Guacerique. 
en e! tugar denominado La 
Brisa, en ia ciudad de Coma- 
yagiieia, que mide nueve y 
media v a r a a  de frente, de 
Norte a Sur, por veinticinca 
varas de fondo, de Oriente a 
Poniente: en e! que hay un* 
pieza de casa paredes de es
tacón, cubierta con tejas, que 
mide cinco y media varas de 
frente por seis varas de fondo, 
más o menos, soiar y pieza d* 
eaaa, ümitados: ai Norte, ron 
casa y Botar de don Carios A 
Nieto; a! Sur, con camino qu* 
conduce a La Humuya: ai Es 
te, con ao!ar de dt Aa E!ena de 
Carias, y a! Oeste, con ia ca
rretera dei Sur .  Inmu b e  
comprendido en otro de mayor 
extensión inscrito a favor de 
d o ñ a  Corneiia Bautista d* 
Fiores, con ei número 82, fo- 
iios 104 y 105 de! tomo 25 det 
Registro de ia Propiedad, d* 
eate departamento de Fran
cisco Morazán. Dicha propie
dad fue vaiorada por ei peri
to nombrado a! efecto en ia 
cantidad da Tres Mi! Lempi
ras, )a cua! se rematará para 
pagar con au producto canti
dad de dinero que es en deber
te !a señora Corneiia Bautista 
de Fiores ai señor Carios A. 
Nieto. Se advierte que por 
retarse de primera ücitaeión 

no ee admitirán posturas que 
no cubran !as dos terceras 
partes de! avatúo expresado. 
—Tegucigaipa, D. C., 15 de 
enero de 1966.

EDfTB RiVEBA.
Secretan*.

Oe! 21 E. ai 12 F. 66.

E! infrascrito, Secretario <H Juzgado 
Primero de t^tres de lo CiviL det dr^ 
partimento de Francisco Morazán, ot 
público en genera! y para toa efecto# 
*e tey, hace saber: qae en ta audiencia 
ue se celebrará et día sábado diez y 

nueve de febrero del corriente año, a 
tas nueve de la mañana, y en d  toca! 
que ocupa este Despacho, ee rematarán 
n pública subasta toe tamuebtee que 

ee describen en ta forma siguiente: 
**a) Lote Número Sois dd  Bloque **D", 
cuyos límites y dimensiones especiales 
son toe siguientes: al Norte, quince me
tros, con Lote Número Cuatro dei mis
mo Bloque *D"; at Suroeste; diecinue
ve metros diez centímetros, con Loto 
Número Diecinueve del Moque "E", 
oalto do por medio; al Rete, veintiocho 
metros ochenta y seis centímetros, con 
Loto Nómeeo Siete del mismo Bloque 
*D"; y, al Oeste, veintidós metros die
ciséis centímetros, con Lote Número 
Tres de! mismo Bloque "O". Este tote 
tiene un área de cuatrocientas noventa 
y tres varas cuadradas con caatrocica- 
sa veintiún milésimas de vara cuadra

da. Encontrándose inscrito et dominio 
a  favor det señor Manuel A. Amador V„ 
con el número 173 Mica 258 y 299 del 
Teme 172 del Registro de te Propiedad 
de este departamento, b ) Un tete de 
terreno tito en et tugar de Sipite, de 
la cicdad de ComayagMe, cuyas di
mensiones y límites son: si Norte, naide 
seis varas y limita con propiedad de 
Julio Guiltén; a! Sur, mide ocho varas 
y Umita con propiedad de Isidoro Ma
tamoros; al Este, mide diez vanas y 
Umita con propiedad de Anastasio Wab- 
Lung, ahora de sus herederos; y, al 
Oeste, mide diez varas y limita con 
propiedad de Berta Zúniga, en donde 
hay construid* una casa de madera, Ze- 
cho de tejas. Encontrándose inscrito el 
deminie o favor det señor Manuel A. 
Amador V., con el número 299, Míos 
407 o! 409 det Tomo 163 de! Registro 
de ta Propiedad de este departamento. 
Los anteriores inmuebles fueron valora
dos de común acuerdo por loo parteo, en 
ta cantidad de doa mi! doscientos sesenta 
y cinco lempiras con sesenta y cinco cen
tavos de lempira, tos cuates se rema
tarán para pagar coa su producto can
tidad de iempiras que es en deberle et 
señor Manuel Antonio Amador Vareta, 
et señor Rafae! Pineda Ponce*. Se ad
vierte que, por tratarse de primera tí- 
citación, no se admitirán postaras que 
no cubran las dos terceras partes de! 
avatúo antes mencionado. — Tegncigst- 
pa, D. C., 19 de enero de 1966-

Cve&o Zehya,
Secretario de! Juzgado 1* de 

Letraa de to Gvi).

Det 56 E. al 17 F. 66.

K) infrascrito, Se r-tartode! az- 
g*io P'tm-m te L*t?a* ó* 'o fJ'Vt 
'ei depft*meato Fr-net <-o M re
zón. a! r Abiten en gan-re' y paye 
o* -feoto* de i*t, h*ee esber: qte
*n teeudtsne'z s+B*i*d* paree! 
tt* viemsz v !n te:n*o ti* febrero, 
s Iza nu-ve de ! * m B *ne v an *i 
'c-niqo-foupe Míe Despacho ae 
evret-rá e " púh toa suha-ta a) !n- 

rnuebt- a'Ht*t*' i*:Ter'*no d'aoo i- 
nado 'Vlnda" a''uadoenjnrisol .̂
clén de! mu t tp<o de Cedros, <e 
oete departammto, constante de 
cuereóte y nueva cebadarías y 
ochenta y doe cuerdas euadradaa, 
itmitadt. at Norte, tierra de toe
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La infrascrita, Jefe de la Secáón de Patentes y Mátese 
de Fábrica, dependiente de ia Subsecretaría de Mconomts. 
hace saber: que con fecha 18 de enero del año en curso, se ad
mitió !a solicitud que dice: "Registro de marca —Señor Miéis* 
tro de Economía y Hacienda.—En representación de Orr á 
Sembower, Incorporated, corporación de! Estado da Penneyt- 
vania. domiciliada en 630 Morgantown Road. Reading. Estaco- 
de Pennaylvania, Estados Unidos de América, vengo a pedida- 
ei registro de la marea de fábrica inscrita en dicha nacida ate 
ei número 415.319, el 7 de agosto de 1945. renovada por reis
te años a contar del 7 de agosto de 1966. para distinguir: uní- 
dadea generadoras de vapor de liquido, combustible quemaste 
y de agua caliente, y partes para las mismas, para uso en di
versas instalaciones industriales y domésticas, y que compren- 
den uns caldera y aparatos alimentadores de la misma, en 
combinación con o sin un quemador; consistente en !a palabra:

tai como se muestra en las etiquetas que se acompañan; y ia 
cual se aplico a los artículos y cajas y empaques que los conie- 
nen. grabándola, estarciéndola, estampándola, por medio de 
piacas metálicas o etiquetas que se Íes adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. Presento el poder para 
que se razone en !o conducente, los demás documentos de ley 
y el clisé.—Tegucigalpa, D. C.. 18 de enero de 1966.—Danid 
Casco L." Lo que se pone en conocimiento de! público para 
loa efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C.. 18 de enero de 1966.

ARGENTINA M . DE CHÁVEZ

8 y 18 F. 66.

tenores Rayas; *1 Sur, sitio da ios 
vecinos da Taírnge: s! Reta, térra, 
no ds doHa Dtontst* Gario; y a) 
O este, terreno ds doüa Etatriata 
Durón, inmueble donde se eaouan. 
trsn  construidas las meioras ai- 
guiantes: una escuela, una capilla, 
una vivienda de doe pieoe, una eo* 
cine, una bodega, tusa oficina, un 
taller, una casa para vigilante#,una 
galera de ia aterra y ocho viviendas 
más. Inscrito a favor de la Socie
dad Aaerradero San Antonio, S. de 
R. L .. de eete domicilio, balo el 
número 61, folios del 85 al 87 del 
Tomo H2 dei Regiatro de la Pro
piedad InmneMe de eete departa
mento. El inmuebte anterior ee 
rem atará para con su producto ha
cer efectiva cantidad de dinero, 
intereaea y eoetas que ia expresada 
Sociedad adeuda a! Banco Nacional 
de Fomento. Se advierte que por 
trataran de primera licitación no 
ee adm itirán posturas qne no cu
bran ioa doe tercios ae ¿  49.760.00, 
valor asignado por las partes en la 
escritura de blpoteos autorizada en 
esta ciudad ei doe de octubre de 
mi! novecientoe eeaenta y tres por 
ei Notario Juetiniano Vázquez— 
Teguoigalpa, D. O., 27 de enero de 
1966.

J. EveHe Zeloyo E.,
Secretado.

De! 31 Z. ai 22 F. 66.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, a! público 
hace saber: que en la audien
cia de! día lunes veintiocho de 
febrero próximo entrante, a 
las nueve de la mañana se re
matará el inmueble siguiente:

Un terreno situado en !a com
prensión de la ciudad de Co- 
mayagüela, denominado "Ei 
Eetiriquin", con una extensión 
euperñciai de once manzanas 
y cuatrocientos sesenta y seis 
metros cuadrados; dicho terre- 
no es una cantera, loa eualea 
sus limites son los siguientes: 
al Norte, el terreno denomina- 
no Las Lomas, de propiedad 
de los herederos de José Maris 
Andrade; al Sur, terreno de 
los herederos de don Antonio 
Reyes y terreno de don Luis 
Andrés Zúniga; a! Eete, terre- 
no dei Licenciado Humberto 
Gómez y terreno de los herede
ros de don Antonio Reyes, y a! 
Poniente, cantera de la señora 
Criatina Membreño; dicho in
mueble pertenece a los seño
res J u a n  Melchor Hadda ,̂ 
Ramón Haddad, Julián F. 
Haddad y otros, inscrito bajo 
el número 160, folio 181 de! 
Tomo 106 del Registro de ia 
Propiedad Inmueble y Mer
cantil de este departamento. 
Dicho inmueble fuá valorado 
según dictamen pericial, en la 
suma de Cincuenta Mi! Lem
piras, y ae rematará para ha
cer efectiva c a n t i d a d  de 
lempiras que el señor Juan 
Melchor Haddad B., Ramón 
Haddad B., y otros, es en de
berle al señor Joaquín Aguilar 
Fondevila. Se advierte que 
por tratarse de primera licita
ción no se admitirán postores 
que no cubran las dos terceras

partes del ava!úi.—-Tegueigal- 
pt, D. C.. 27 de enero de 
1966.

/ .  Fw #o Zeiaya, 
Secretaria.

Del 3 al 25 F. 66.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha 18 
de enero de! año en curao, se 
admitió la soiieitud que dice: 
"Registro de Marca.—Señor 
Ministro de Economía y Ha- 
cienda.-En representación de 
Wi dianas & Humbert Limited, 
compañía organizada bajo ias 
leyes de la Gran Bretaña, do- 
RHciliada en Sherry House, 39 
Crutched Friera, c i u d a d  de 
Londres, Inglaterra, vengo a 
pedirle el registro de ia marca 
de fábrica inscrita en dicha na
ción con el número 862.781, el 
10 de abril de 1964, por un pe
riodo de siete años, para distin
guir: Vino de Jerez; constáten
te en las paiabras:

tW A L N U T  B R O W N
y la cual se aplica a los envases, 
cajhs y empaques que contie
nen el producto, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en e) co 
mercto. Presento el p o d e r  
para que ae razone en !o con 
docente, ioademáa documentos 
de iey y el clisé.—Tegucigal
pa, D. C., 18 de enero de

1966.—Daniel Casco L." Lo 
que ee pone en conocimiento 
de! público para los efectos de 
ley —Tegucigalpa. D. C., 18 
de enero de 1966.

Aastavnt* M as &tlvsz

8 y 18 F. 66.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría d e Economía, 
hace saber: que con fecha 18 
de enero del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
"Registro de marca.—Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
Curtís Industria!, S. A., domi
ciliada en la ciudad de San Sal
vador, República de El Salva
dor, vengo a pedirle el regis
tro inicial de la marca de fábri 
ca consistente en la palabra:

RONDO
p a r a  distinguir: pefumería, 
ahampoos y jabones; y ia cual 
se apiiea a loa envases, cajas 
y empaques que contienen los 
productos, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que ae Íes 
adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento ei poder para que 
se razone en io conducente, 
los demás documentos de iey 
y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 
18 *de e n e r o  de 3966.— 
Daniel Casco L." Lo que ae 
pone en conocimiento de! pú

blico para loe efectos de ley— 
Tegucigalpa. D. C., 18 Je 
enero de 1966.

AaetNTHtA M OE CaMtE

8 y I 8 F .  66 .

H E R E N  C I A

El infrascrito, Secretario dei 
Juzgado de Letras Secciona! á$ 
de este Puerto, a! público y pa
ra loa efectos consiguientes, 
hace saber: que en sea&ada 
dictada por este Juzgado ese 
fecha tres de febrero dei ae 
rriente año, declaró heredero 
ab intestato, ai menor laraei 
Castellanos, de los Menea 30* 
dejara e! señor José Domingo 
Castellanos, y le concede h 
posesión efectiva de dicha he
rencia, de todos los bienes,d<- 
r e c h o s, acciones y obügp 
ciontB, sin perjuicio de otros 
herederos de igual o m*jorda 
recho — Tela, 4 de febrero de 
1966.

Elíseo Garci* 
Secretario.

8F . 66.

A MMM tMERESE:
C u a n d o  u n tad aeBdM 

u n a  p u b lic a c ió n  en  i#  
G A C E T A ,  en tién d a * 

c o n  e l A d m in is trad o r en 

la  T ip o g r a fía  N a ó on a L

¡r BANCO CENTRAL DE HONDURAS
TBODOOALPA, HONDURAB, &  A.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 
PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

M L L B T Z S omoa MONEDA METAMCA
Compra Venta Compra Venta Compra Venta

Dólar Norteamericano. L 198 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salvadoreño .... 0.792 0.804 0.80 0.792 0.80*
Quetzal ------ --------- - 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
OoMm C. R. ........----- 0.298868 0303396 0.301887 0.298868 0.303896

**** **** ** ** - ****** * 0.382807 0.287148 0.280714 0.282857 0.2871*3
Pazo Mexicano „— 0.108027 0.1609 0180128

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

DOLARES N  A. M B M pU M a

Lave EeterMna 
Franco Francés 
Franco Belga 
Franco Suizo ..
Marco Alemán 
Florín Holandés 
Corona Sueca ..
Peseta .............
Mra ................
Dólar Canadiense .........

3.80 L  0.60
020*0 0.4080
00201 0.0*02
02317 0*68*
02500 0.0000
02779 0.0008
0.193* 0.3868
0.0168 0.0336
00016 0.0032
09300 18600

7 DE FEBRERO DE 1966

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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